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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-6230-2024
CARATULADO : BADILLA/ESTADO DE CHILE - C.D.E.

Santiago, nueve de marzo de dos mil veintis is.é

VISTOS:

Con fecha 4 de abril de 2024, don Nicol s Alberto Leal Sep lveda, abogado, yá ú  

don  Eduardo  Armando Garc a  Ramos,  abogado,  en representaci n  de  don  í ó JULIO 

CUPERTINO  BADILLA  RAM REZÍ ,  pensionado,  casado,  c dula  nacional  deé  

identidad  n mero  5.966.711-4;  don  ú JULIO  NICOL S  BADILLA  FONSECAÁ , 

trabajador, soltero, c dula nacional de identidad n mero 16.496.056-0; do a é ú ñ DANIELA 

ANDREA BADILLA FONSECA, trabajadora, soltera, c dula nacional de identidadé  

n mero  15.162.659-9;  y  do a  ú ñ NATALIA  BEATRIZ  BADILLA  FONSECA, 

trabajadora,  soltera,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  17.062.243-K;  todos  coné ú  

domicilio para estos efectos en Moneda 1140, oficina 401, comuna y ciudad de Santiago, 

interpusieron  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual del Estado en contra del  FISCO DE CHILE, solicitando el pago de 

$200.000.000  (doscientos  millones  de  pesos) para  el  demandante  principal  y 

$100.000.000  (cien  millones  de  pesos) para  cada  uno  de  los  demandantes  por 

repercusi n, m s reajustes e intereses desde la fecha de interposici n de la demandaó á ó  

hasta el pago efectivo, junto con las costas de la causa.

El  demandante principal  don Julio Cupertino Badilla  Ram rez relata  que fueí  

detenido el 6 de marzo de 1974 en su taller mec nico ubicado en la ciudad de Chill n,á á  

por efectivos militares quienes ingresaron al recinto para allanarlo, interrog ndolo porá  

supuesta fabricaci n de armamentos. Al no encontrar lo que buscaban, procedieron aó  

atarlo de manos y vendarle la vista,  propin ndole golpes de culatazos,  pies y pu os.á ñ  

Posteriormente fue trasladado al Regimiento de Infanter a N  9 Chill n , donde fueí ° “ á ”  

sometido a torturas consistentes en interrogatorios reiterados, golpes de culatazos, pu osñ  

y pies en la cabeza, rostro y cuerpo, aplicaci n de corriente el ctrica en las manos yó é  

amenazas de muerte.  Como consecuencia de un culatazo perdi  una pieza dental  yó  

qued  con cicatrices permanentes en la cabeza. Fue mantenido incomunicado duranteó  

tres d as en condiciones inhumanas, debiendo dormir en el suelo tap ndose con un saco,í á  

siendo liberado el 9 de marzo de 1974.

Agrega  que  con  posterioridad  a  su  liberaci n  fue  objeto  de  persecuci n  yó ó  

vigilancia  permanente  por  parte  de  agentes  del  Estado,  quienes  apostaban  patrullas 

policiales fuera de su taller y domicilio, siendo incluso golpeado en la v a p blica porí ú  

carabineros  que  lo  tachaban  de  comunista.  Relata  que  en  noviembre  de  1974  fue 

nuevamente detenido por Carabineros de Chill n Viejo, recibiendo un trato similar alá  

anterior.  Esta  situaci n  lo oblig  a cerrar  su  taller  mec nico,  trasladarse  junto a suó ó á  

familia a la comuna de Bulnes, cambiar reiteradamente de domicilio y utilizar el nombre 
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falso Juliano  para evitar ser localizado. Se ala que estas circunstancias generaron en l“ ” ñ é  

un estado permanente de alerta, pesadillas, sobresaltos, hipertensi n arterial a tempranaó  

edad y una profunda desconfianza hacia las personas.

Por su parte, los demandantes por repercusi n Julio Nicol s, Daniela Andrea yó á  

Natalia  Beatriz,  todos  de  apellidos  Badilla  Fonseca,  hijos  del  demandante  principal, 

se alan en sus respectivos relatos que nacieron con posterioridad a los hechos de 1974,ñ  

por lo que no presenciaron directamente los mismos. Describen haber crecido en un 

ambiente  familiar  marcado  por  el  trauma  de  su  padre,  caracterizado  por 

sobreprotecci n, cambios constantes de domicilio, inseguridad, temor a los uniformados yó  

episodios de crisis de p nico, lo que habr a impactado negativamente en su desarrollo yá í  

bienestar emocional.

El demandante principal se encuentra calificado como v ctima en el listado deí  

prisioneros  pol ticos  y  torturados  elaborado  por  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura (Comisi n Valech I) con el n mero 2.436. Los demandantes fundaní ó ú  

su pretensi n en que los hechos constituyen cr menes de lesa humanidad que generanó í  

responsabilidad extracontractual objetiva e imprescriptible del Estado, invocando normas 

constitucionales y de derecho internacional de derechos humanos.

Con  fecha  14  de  junio  de  2024, don  Marcelo  Eduardo  Chand a  Pe a,í ñ  

Abogado Procurador Fiscal de Santiago del Consejo de Defensa del Estado, contest  laó  

demanda solicitando su rechazo integral con costas y formulando diversas excepciones y 

defensas.

Respecto de los demandantes en calidad de familiares de la v ctima directa, laí  

defensa  fiscal  controvirti  los  hechos  alegados,  indicando  que  al  no  haber  sidoó  

reconocidos como v ctimas por la Comisi n Valech, carecen de legitimaci n activa paraí ó ó  

demandar. Argument  que el da o debe ser personal, actual, real y cierto y que soloó ñ  

quien lo ha sufrido puede demandar su reparaci n. Agreg  que el da o por repercusi nó ó ñ ó  

nicamente puede ser indemnizado dentro de l mites espec ficos, citando doctrina que loú í í  

restringe a casos de muerte o gran invalidez de la v ctima directa. Hizo presente adem sí á  

que los demandantes por repercusi n nacieron con posterioridad a la detenci n de suó ó  

padre, lo que l gicamente diluye el v nculo de causalidad entre el hecho base y los da osó í ñ  

pretendidos a su respecto, por cuanto los perjuicios que se alan haber sufrido podr anñ í  

tener una multiplicidad de causas distintas a la detenci n sufrida por su progenitor en eló  

a o 1974.ñ

En cuanto a los familiares de la v ctima directa, aleg  la improcedencia de lasí ó  

indemnizaciones dinerarias por limitaci n de la justicia transicional, sosteniendo que laó  

Ley 19.992 constituy  un esfuerzo de reparaci n que deliberadamente benefici  solo a laó ó ó  

v ctima directa, excluyendo a los familiares como beneficiarios de asignaciones dinerarias,í  

sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas como memoriales, Museo de la Memoria, 

programa PRAIS y diversas reparaciones simb licas.ó
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Respecto del demandante principal, en su calidad de v ctima directa reconocidaí  

en el Informe Valech, opuso como excepci n principal la reparaci n integral satisfactiva,ó ó  

alegando que ya ha sido indemnizado a trav s de las medidas contempladas en las leyesé  

de reparaci n N  19.992 y N  20.874. En subsidio, opuso la excepci n de prescripci nó ° ° ó ó  

extintiva  conforme  a  los  art culos  2332  y  2497  del  C digo  Civil.  Como  defensasí ó  

subsidiarias, argument  que los montos pretendidos resultan excesivos y que, respecto deó  

reajustes e intereses, estos solo ser an procedentes desde que la sentencia se encuentreí  

firme.

Con  fecha  19  de  julio  de  2024,  la  parte  demandante  evacu  la  r plicaó é  

rechazando  todas  las  excepciones  opuestas,  reiterando  los  fundamentos  de  hecho  y 

derecho expuesto en la demanda. Sostuvo que las pensiones Valech tienen naturaleza 

asistencial  y no indemnizatoria,  citando jurisprudencia de la Corte  Suprema que ha 

establecido reiteradamente la compatibilidad entre los beneficios de las leyes reparatorias 

y la acci n judicial de indemnizaci n. En cuanto a la prescripci n, se al  que, trat ndoseó ó ó ñ ó á  

de  cr menes  de  lesa  humanidad,  la  acci n  civil  indemnizatoria  es  imprescriptibleí ó  

conforme a normas de derecho internacional de los derechos humanos y jurisprudencia 

consolidada de la Corte Suprema.

Con  fecha  22  de  agosto  de  2024, la parte  demandada evacu  la  d plica,ó ú  

reiterando todas sus defensas y excepciones.

Con fecha 3 de octubre de 2024, se recibi  la causa a prueba.ó

Con fecha 17 de noviembre de 2025, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  mediante  la  demanda  de  fecha  4  de  abril  de  2024,  don 

Nicol s Alberto Leal Sep lveda y don Eduardo Armando Garc a Ramos, abogados, ená ú í  

representaci n de don  ó JULIO  CUPERTINO BADILLA RAM REZÍ ,  don  JULIO 

NICOL S  BADILLA  FONSECAÁ ,  do a  ñ DANIELA  ANDREA  BADILLA 

FONSECA y  do a  ñ NATALIA  BEATRIZ  BADILLA  FONSECA,  interponen 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual del Estadoó  

en  contra  del  FISCO  DE  CHILE,  solicitando  que  se  le  condene  al  pago  de 

$200.000.000  (doscientos  millones  de  pesos) para  el  demandante  principal  y 

$100.000.000  (cien  millones  de  pesos) para  cada  uno  de  los  demandantes  por 

repercusi n, por concepto de indemnizaci n por da o moral, m s reajustes e intereses,ó ó ñ á  

fundado en los hechos y consideraciones jur dicas expuestas en la parte expositiva de estaí  

sentencia.

SEGUNDO: Que, contestando la demanda, el Abogado Procurador Fiscal de 

Santiago  opuso,  respecto  de  los  demandantes  por  repercusi n,  las  excepciones  deó  

controversia  de  hechos,  falta  de  legitimaci n  activa,  improcedencia  de  lasó  

indemnizaciones  dinerarias  por  limitaci n  de  la  justicia  transicional,  reparaci nó ó  

satisfactiva y prescripci n extintiva.  Por su parte,  respecto del demandante principal,ó  

opuso las  excepciones de reparaci n  integral  satisfactiva,  prescripci n extintiva y,  enó ó  
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subsidio,  aleg  el  car cter  excesivo  del  monto  indemnizatorio  pretendido  y  laó á  

improcedencia de los reajustes e intereses en la forma solicitada.

TERCERO: Que, mediante resoluci n de fecha 3 de octubre de 2024, se recibió ó 

la causa a prueba, estableci ndose como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidosé  

los siguientes:

1. Existencia de los da os sufridos por los demandantes. Naturaleza y montosñ  

de los mismos.

2. Relaci n de causalidad entre los hechos relatados y los eventuales da osó ñ  

sufridos por los demandantes.

3. Existencia de una acci n u omisi n dolosa o culpable del demandado enó ó  

los hechos descritos en la demanda.

4. Efectividad  de  haber  existido  una  reparaci n  de  los  eventuales  da osó ñ  

sufridos por los demandantes, o haber sido ya indemnizados por parte del Fisco de Chile 

por la misma causa, en su calidad de prisioneros pol ticos y torturados.í

5. Efectividad que los demandantes Julio Nicol s Badilla Fonseca, Danielaá  

Andrea Badilla Fonseca y Natalia Beatriz Badilla Fonseca, gozan de legitimaci n activa.ó  

En  la  negativa,  hechos  y  circunstancias  que  sirven  para  acreditar  que  carecen  de 

legitimaci n para ser demandantes en este juicio.ó

6. Efectividad  de  encontrarse  prescrita  la  acci n  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios fundante de autos.

CUARTO:  Que, a fin de acreditar los hechos fundantes de su pretensi n, laó  

parte demandante rindi  la siguiente prueba:ó

A. Prueba documental:

1. Certificados  de  nacimiento  de  los  demandantes  Julio  Cupertino 

Badilla Ram rez, Julio Nicol s Badilla Fonseca, Daniela Andrea Badilla Fonseca yí á  

Natalia  Beatriz  Badilla  Fonseca,  emitidos  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n, acompa ados con la demanda a folio 1.ó ñ

2. Copia  digital  de  n mina  de  casos  de  prisioneros  pol ticos  yó í  

torturados  reconocidos  por  la  Comisi n  Valech  I,  donde  se  ve  reflejado  eló  

demandante principal bajo el n mero 2.436 de dicha lista, acompa ada con laú ñ  

demanda a folio 1.

3. Copias  digitales  con  firma  electr nica  avanzada  de  mandatosó  

judiciales conferidos por los demandantes a los abogados Nicol s Leal Sep lvedaá ú  

y Eduardo Garc a Ramos, acompa ados a folios 1 y 3.í ñ

4. Fallo  de casaci n en el  episodio Comando Conjunto,  v ctimas:ó “ í  

Salinas, Pacheco y Gianelli , Rol N  5.831-2013.” °  (folio 21)

5.  Fallo de casaci n en el episodio Torres de San Borja , v ctimas:ó “ ” í  

Montecinos Slaughter, Adler Zulueta, D az Ag ero y otros, Rol N  2.918-2013.í ü °  

(folio 21)
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6.  Sentencia dictada en la causa Marcone con Fisco de Chile , Rol“ ”  

N  22.856-2015, de fecha 29 de diciembre de 2015, pronunciada por la Excma.°  

Corte Suprema. (folio 21)

7.  Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 

29 de noviembre de 2018, en causa rdenes Guerra y otros vs. Chile , Rol“Ó ”  

CDH-2-2017. (folio 21)

8. Sentencia de la Excma. Corte Suprema, Rol N  1.092-2015, de 14°  

de septiembre de 2015, relativa a demanda de indemnizaci n de perjuicios poró  

violaciones a los derechos humanos en Magallanes e Isla Dawson. (folio 21)

9. Extracto  del  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura (Informe Valech), Reflexiones y Propuestas  del Presidente deí “ ”  

la Rep blica Ricardo Lagos Escobar, p ginas 5 a 10, ambas inclusive.ú á  (folio 21)

10. Cap tulo  V del  Informe de la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi ní ó ó  

Pol tica y Tortura (Informe Valech).í  (folio 21)

11. Estudio  sobre  transgeneracionalidad  del  da o,  elaborado  por  elñ  

psic logo Freddy Silva Gallardo, coordinador de equipo especializado PRAIS deló  

Servicio de Salud Aconcagua, de fecha 16 de octubre de 2017. (folio 21)

12. Copia de la p gina N  150 del Informe de la Comisi n Nacionalá ° ó  

sobre Prisi n  Pol tica  y Tortura,  que da cuenta de la calidad de v ctima deó í í  

prisi n pol tica y tortura del demandante don Julio Cupertino Badilla Ram rez,ó í í  

c dula nacional de identidad n mero 5.966.711-4, registrado bajo el N  2.436.é ú °  

(folio 21)

13. Carpeta  del  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos  (INDH) 

correspondiente a don Julio Cupertino Badilla Ram rez, acompa ada medianteí ñ  

presentaci n de fecha 11 de marzo de 2025 (folio 23).ó

14. Certificado  del  Obispado  de  Chill n,  suscrito  por  el  Vicarioá  

General J. Ra l Manr quez Ib ez, de fecha 27 de abril de 2004, que certificaú í áñ  

haber  conocido  en  la  Vicar a  de  la  Solidaridad  la  situaci n  de  don  Julioí ó  

Cupertino Badilla  Ram rez,  consignando que fue  detenido el  6 de marzo deí  

1974, acusado de colaborar en actividades pol tico-proselitistas con institucionesí  

fiscales; que era propietario de un taller de pintura y desabolladura de veh culos;í  

que militares lo detuvieron y lo condujeron, vendado, al Regimiento, donde sufrió 

durante tres d as apremios y torturas en continuos interrogatorios; que se debií ó 

presentar recurso de amparo y acudi  a la Vicar a; y que posteriormente, enó í  

noviembre  de  1974  fue  de  nuevo  detenido  por  sospecha ,  esta  vez  por“ ”  

Carabineros  de  Chill n  Viejo,  recibiendo  un  trato  similar  al  anterior.  Dichoá  

certificado fue emitido para ser presentado ante la Comisi n Nacional de Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura.í

15. Certificado de don Aldo Bernucci D az, abogado, alcalde de la I.í  

Municipalidad de Chill n y ex abogado de la Vicar a de la Solidaridad, de mayoá í  

Código: MXTXBXHWHYP

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-6230-2024

de 2004, que certifica haber atendido profesionalmente a don Julio Cupertino 

Badilla Ram rez, confirmando los mismos hechos relatados en el certificado delí  

Obispado.

16. Certificado  de  don  Tirso  Figueroa  Guerra,  ex  abogado  de  la 

Corporaci n  de  la  Reforma Agraria  e  Intendencia  de  uble  (1971-1973),  deó Ñ  

fecha 5 de mayo de 2004, que certifica conocer desde hace m s de 30 a os a doná ñ  

Julio Cupertino Badilla Ram rez, quien fue detenido en marzo de 1974 por losí  

servicios de seguridad del Gobierno Militar, por un lapso de 3 d as y sometido aí  

apremios f sicos y psicol gicos, repiti ndose esto en noviembre de 1974, y que elí ó é  

se or Badilla era simpatizante del Partido Socialista y del Pñ residente Salvador 

Allende.

17. Informe de da o/secuelas psicol gicas del Programa de Atenci n yñ ó ó  

Reparaci n Integral en Salud y Derechos Humanos PRAIS uble, elaborado poró Ñ  

la psic loga Jessica Medina Sep lveda (RUT 15.756.832-9, Registro RPIS Nó ú ° 

656277,  Diplomada  en  Trastornos  de  la  Personalidad,  Diplomada  en  Salud 

Mental y Gesti n Cl nica), de fecha febrero de 2025, que consigna al demandanteó í  

como Usuario VALECH N  2.436, acreditado en noviembre de 2005, en las°  

dependencias PRAIS uble, con 74 a os de edad, nivel educacional ense anzaÑ ñ ñ  

básica completa, estado civil separado, domiciliado en Calle Central, 7 poniente 

casa 12, Poblaci n El Tejar, comuna de Chill n, Regi n de uble, 3 hijos. Eló á ó Ñ  

informe  fue  elaborado  en  2  sesiones  de  evaluaci n  y  diagnostica  secuelasó  

psicol gicas  evidentes  relacionadas  al  Trastorno  por  Estr s  Post  Traum ticoó é á  

experimentado  por  el  usuario,  dando origen a  patolog as  de  la  salud  mentalí  

relacionadas  directamente  a  los  eventos  traum ticos  que  experiment  ená ó  

dictadura, en sus periodos de prisi n pol tica y posterior tortura tanto f sica comoó í í  

psicol gica, en periodo de dictadura militar (1973-1990). Describe sintomatolog aó í  

de angustia, pesadillas, sobresalto con facilidad, hipervigilancia, sentimientos de 

nostalgia,  irritabilidad,  alteraci n  del  estado  del  nimo,  flashback,  labilidadó á  

emocional  temporal  y  frustraci n,  secuencias  psicol gicas  del  sometimiento  yó ó  

quejas severas a nivel cognitivo-emocional-conductual. Recomienda continuidad 

del proceso de atenci n psicol gica en PRAIS y controles m dicos.ó ó é

18. Informes psicol gicos particulares de los demandantes Julio Nicol só á  

Badilla  Fonseca,  Daniela  Andrea  Badilla  Fonseca  y  Natalia  Beatriz  Badilla 

Fonseca,  elaborados  y  suscritos  por  el  psic logo  don  Felipe  Ignacio  Elguetaó  

Casanova  (RUT  20.019.659-7),  todos  de  fecha  5  de  marzo  de  2025,  que 

diagnostican  Trauma  Psicosocial  seg n  Mart n-Bar  en  cada  uno  de  losú í ó  

evaluados.

B. Prueba testimonial: La parte demandante ofreci  prueba testimonial, la queó  

fue autorizada por resoluci n de fecha 30 de junio de 2025. Sin embargo, con fecha 30ó  
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de septiembre de 2025, la parte demandante se desisti  de la prueba testimonial, lo queó  

fue tenido presente por resoluci n de fecha 13 de octubre de 2025.ó

QUINTO: Que, por su parte, el demandado aport  como medio de prueba eló  

Oficio ORD DSGT N  25860/2024 del Instituto de Previsi n Social, de fecha 7 de° ó  

agosto  de 2024,  que informa sobre los  beneficios  de reparaci n Leyes N  19.992 yó °  

20.874, recibidos por don Julio Cupertino Badilla Ram rez, RUN 5.966.711-4, en suí  

calidad de v ctima de prisi n pol tica y tortura (Ley Valech). í ó í

Seg n dicho documento, entre marzo de 2005 y julio de 2024, el demandanteú  

principal hab a recibido un total de $41.108.500 (cuarenta y un millones ciento ocho milí  

quinientos pesos), correspondientes a: 

a) Pensi n Ley N  19.992: $39.370.838; ó °

b) Aporte nico Ley N  20.874: $1.000.000; Ú °

c) Bono de invierno: $77.982; d) Aguinaldos: $659.680. 

Asimismo, consta que a la fecha del informe el demandante percib a una pensi ní ó  

mensual de $264.897, se alando que no ha recibido otros beneficios de reparaci n.ñ ó

SEXTO: Que, conforme al m rito del auto de prueba de fecha 3 de octubre deé  

2024, no se encuentra controvertido en autos el hecho de haber sido el demandante don 

Julio Cupertino Badilla Ram rez v ctima de apremios ileg timos, prisi n ilegal y torturasí í í ó  

por  parte  de  agentes  del  Estado  de  Chile  durante  el  a o  1974,  seg n  se  consignñ ú ó 

expresamente en la resoluci n que recibi  la causa a prueba.ó ó

S PTIMO:É  Que, con el m rito de la prueba documental rendida por la parteé  

demandante,  en  particular  la  carpeta  del  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos 

acompa ada a folio 23,  que contiene la ficha de precalificaci n Valech,  la ficha deñ ó  

ingreso  de  preso  pol tico  y/o  torturado,  la  declaraci n  jurada  de  la  v ctima,  losí ó í  

certificados del Obispado de Chill n y de los abogados Aldo Bernucci D az y Tirsoá í  

Figueroa  Guerra;  as  como la  N mina de  Personas  Reconocidas  como V ctimas  deí ó í  

Prisi n Pol tica y Tortura de Chile (Informe Valech I, a o 2004), donde el demandanteó í ñ  

principal figura con el n mero 2.436, se tienen por acreditados los siguientes hechos:ú

a) Que don Julio Cupertino Badilla Ram rez, nacido el 6 de marzo de 1950, deí  

profesi n mec nico, simpatizante del Partido Socialista y del presidente Salvador Allende,ó á  

fue detenido el d a 6 de marzo de 1974 en su lugar de trabajo un taller mec nicoí – á  

ubicado en la comuna de Chill n, Regi n de uble  por efectivos militares, quienesá ó Ñ –  

procedieron a allanar el recinto, interrogarlo, atarlo de manos y vendarle la vista.

b) Que  fue  conducido  al  Regimiento  de  Infanter a  N  9  Chill n ,  dondeí ° “ á ”  

permaneci  detenido e incomunicado durante tres d as, desde el 6 hasta el 9 de marzoó í  

de 1974, en calidad de detenido sin juicio.

c) Que durante su detenci n fue sometido a torturas consistentes en golpes deó  

culatazos, pu os y pies en la cabeza, rostro y cuerpo, aplicaci n de corriente el ctrica enñ ó é  

las manos, amenazas de muerte e interrogatorios reiterados, seg n consta en la ficha deú  

ingreso Valech, la declaraci n jurada de la v ctima y los certificados del Obispado deó í  
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Chill n,  del  abogado de la  Vicar a de la Solidaridad y del  abogado Tirso Figueroaá í  

Guerra.

d) Que fue liberado el 9 de marzo de 1974, siendo posteriormente objeto de 

persecuci n y vigilancia continua por parte de agentes del Estado, lo que motiv  suó ó  

traslado junto a su familia a la comuna de Bulnes y sucesivos cambios de domicilio. 

Consta asimismo que en noviembre de 1974 fue nuevamente detenido por Carabineros 

de  Chill n  Viejo,  recibiendo  un  trato  similar  al  anterior,  seg n  certificaná ú  

concordantemente  el  Obispado de  Chill n,  el  abogado Bernucci  D az  y  el  abogadoá í  

Figueroa Guerra.

e) Que la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura (Comisi n Valechó ó í ó  

I) calific  a don Julio Cupertino Badilla Ram rez como v ctima de prisi n pol tica yó í í ó í  

tortura,  asign ndole  el  n mero  2.436  en  la  n mina  oficial,  reconocimiento  que  fueá ú ó  

ratificado  por  la  inscripci n  del  demandante  en  el  programa  PRAIS  uble  desdeó Ñ  

noviembre de 2005.

f) Que el informe PRAIS uble diagnostica que el demandante presenta secuelasÑ  

psicol gicas evidentes relacionadas al Trastorno por Estr s Post Traum tico, derivadasó é á  

directamente  de  los  eventos  traum ticos  que  experiment  en  dictadura  durante  susá ó  

periodos  de  prisi n  pol tica  y  posterior  tortura,  tanto  f sica  como  psicol gica,ó í í ó  

describiendo sintomatolog a persistente de angustia, pesadillas, sobresalto, hipervigilancia,í  

irritabilidad, flashback y quejas severas a nivel cognitivo-emocional-conductual.

g) Que los demandantes Julio Nicol s Badilla Fonseca (nacido el 24 de noviembreá  

de 1986), Daniela Andrea Badilla Fonseca (nacida el 12 de marzo de 1982) y Natalia 

Beatriz  Badilla Fonseca (nacida el  1 de febrero de 1989),  son hijos del  demandante 

principal seg n los certificados de nacimiento acompa ados con la demanda a folio 1.ú ñ  

Los tres nacieron con posterioridad a los hechos de detenci n y tortura, ocurridos estosó  

ltimos en marzo y noviembre de 1974.ú

OCTAVO: Que, previo a conocer del fondo, corresponde resolver la excepci nó  

de falta de legitimaci n activa opuesta por el Fisco de Chile respecto de los demandantesó  

por repercusi n don Julio Nicol s Badilla Fonseca, do a Daniela Andrea Badilla Fonsecaó á ñ  

y do a Natalia Beatriz Badilla Fonseca. ñ

La legitimaci n activa, en su dimensi n procesal, ó ó y constituye un presupuesto de 

la  acci n  que  habilita  al  sujeto  para incoar  v lidamente  un proceso  y  obtener  unaó á  

sentencia  de fondo.  Se trata  de la aptitud  para ser  parte  demandante  en un juicio 

determinado, la cual se configura cuando el actor afirma ser titular del derecho o inter sé  

cuya tutela jurisdiccional solicita. En este sentido, debe distinguirse entre la legitimaci nó  

activa  como  presupuesto  procesal  y  la  efectiva  titularidad  del  derecho  sustantivo 

invocado, satisfaci ndose el primero con la mera afirmaci n de un inter s jur dicamenteé ó é í  

protegible y la ausencia de prohibici n legal para su ejercicio; mientras que el segundoó  

constituye una cuesti n de fondo que debe resolverse en la sentencia definitiva tras eló  

an lisis de la prueba rendida. Como ha sostenido la doctrina procesal, la legitimaci n seá ó  
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examina conforme a lo afirmado por el actor en su demanda, sin que corresponda en 

esta etapa prejuzgar sobre la efectiva concurrencia de los elementos de la responsabilidad 

civil.

NOVENO: Que, en la especie, los demandantes por repercusi n comparecenó  

invocando su calidad de hijos de la v ctima directa, alegando haber sufrido un da o porí ñ  

repercusi n derivado de las violaciones a los derechos humanos perpetradas contra suó  

padre. Esta pretensi n no se encuentra prohibida por ley alguna, y el  ordenamientoó  

jur dico reconoce en t rminos amplios la legitimaci n para demandar indemnizaci n delí é ó ó  

da o moral a quienes aleguen haber sufrido un perjuicio personal derivado del hechoñ  

il cito, sin restringirla exclusivamente a la v ctima directa. En efecto, los art culos 2314 yí í í  

2329 del C digo Civil consagran el principio general de reparaci n integral del da o, sinó ó ñ  

limitar la titularidad de la acci n a quien padeci  directamente el il cito.ó ó í

La  Excma.  Corte  Suprema  ha  sostenido  reiteradamente  que  los  familiares 

cercanos de una v ctima directa pueden reclamar indemnizaci n por el da o moral queí ó ñ  

personalmente experimentan a ra z del il cito, reconociendo que el sufrimiento de un serí í  

querido irradia efectos da osos sobre quienes integran su n cleo familiar m s pr ximo.ñ ú á ó  

Este reconocimiento se funda en que el da o por repercusi n constituye un perjuicioñ ó  

aut nomo y diferenciado del sufrido por la v ctima directa, que afecta bienes jur dicosó í í  

propios del demandante como su integridad ps quica, su vida familiar o su proyecto de– í  

vida  y  que,  por  tanto,  genera  una  acci n  igualmente  aut noma para  reclamar  su– ó ó  

reparaci n.ó

D CIMO:É  Que,  conforme  a  lo  expuesto,  este  tribunal  considera  que  los 

demandantes por repercusi n se encuentran habilitados procesalmente para ejercer laó  

acci n y obtener un pronunciamiento de fondo sobre su pretensi n. La circunstancia deó ó  

no figurar en las n minas de la Comisi n Valech no obsta a su legitimaci n, pues dichoó ó ó  

reconocimiento oficial se refiere exclusivamente a las v ctimas directas de prisi n pol ticaí ó í  

y tortura, categor a distinta de aquella en que se funda la pretensi n de los demandantes.í ó  

Por consiguiente, se rechazar  la excepci n de falta de legitimaci n activa opuesta por laá ó ó  

parte demandada, sin perjuicio del an lisis de fondo que corresponde efectuar respectoá  

de los dem s presupuestos de la acci n indemnizatoria.á ó

UND CIMO:É  Que,  ahora  bien,  cosa distinta  es  determinar  si  efectivamente 

concurren  los  presupuestos  sustantivos  de  la  responsabilidad  extracontractual, 

particularmente el nexo causal entre el hecho il cito invocado y el da o alegado. Estaí ñ  

cuesti n, que la demandada tambi n controvierte, no incide en la legitimaci n procesaló é ó  

de los actores sino en el m rito de su pretensi n.é ó

Sobre  el  da o  por  repercusi n  o  rebote  que  invocan  los  demandantes,  la“ ñ ó ”  

jurisprudencia nacional ha reconocido esta figura cuando se configura un da o personalñ  

del  tercero,  causalmente  vinculado  de  manera  directa  e  inmediata  al  hecho  il citoí  

original. Para su configuraci n jur dica, el da o por repercusi n exige concurrentemente:ó í ñ ó  

a) la existencia del tercero al momento de ocurrir el hecho il cito; í
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b) que este haya experimentado personalmente una afectaci n como consecuenciaó  

directa e inmediata de dicho hecho; 

c) que  tal  afectaci n  constituya  un  menoscabo  respecto  de  una  situaci nó ó  

preexistente m s favorable; á

d) que el v nculo causal sea directo, cierto y no meramente hipot tico; y í é

e)  que el da o sea personal del demandante, esto es, que afecte su propia esferañ  

de intereses jur dicamente protegidos.í

En  este  sentido, resulta  pertinente  distinguir  entre  el  da o  por  repercusi nñ ó  

propiamente tal y las meras circunstancias de vida  que pueden afectar a una persona.“ ”  

Las circunstancias adversas que forman parte del devenir existencial,  aunque puedan 

estar  influenciadas  por  hechos  que  afectaron  a  familiares,  no  configuran  da oñ  

jur dicamente  indemnizable  por  carecer  del  elemento  esencial  de  la  relaci n  causalí ó  

directa  e  inmediata.  Esta  distinci n  responde  a  la  necesidad  de  establecer  l mitesó í  

razonables  y predecibles  a  la responsabilidad civil,  evitando que toda dificultad vital 

pueda  ser  imputada  causalmente  a  hechos  il citos  pret ritos  que  hayan  afectado  elí é  

entorno familiar o social del sujeto.

DUOD CIMO:É  Que, en el caso de autos, resulta un hecho no controvertido 

que  los  tres  demandantes  por  repercusi n  nacieron  con  posterioridad  a  los  hechosó  

constitutivos del il cito que fundan la demanda. En efecto, do a Daniela Andrea Badillaí ñ  

Fonseca naci  el 12 de marzo de 1982 esto es, ocho a os despu s de los hechos deó – ñ é  

marzo de 1974 ; don Julio Nicol s Badilla Fonseca naci  el 24 de noviembre de 1986 – á ó –

doce a os despu s ; y do a Natalia Beatriz Badilla Fonseca naci  el 1 de febrero deñ é – ñ ó  

1989  aproximadamente  quince  a os  despu s ;  luego,  al  no  existir  al  momento  de– ñ é –  

producirse el hecho il cito, resulta imposible que hayan experimentado una afectaci ní ó  

directa e inmediata derivada de este, fallando as  el primero de los requisitos enunciadosí  

para la configuraci n del da o por repercusi n.ó ñ ó

En efecto,  conforme al art culo 74 del C digo Civil, la existencia legal de todaí ó  

persona  principia  al  nacer,  esto  es,  al  separarse  completamente  de  su  madre.  Por 

consiguiente,  al  momento  de  producirse  los  hechos  da osos,  los  demandantes  porñ  

repercusi n  no  hab an  adquirido  a n  existencia  legal  como  persona,  y  si  bien  eló í ú  

nasciturus goza de protecci n jur dica respecto de ciertos derechos que quedan diferidosó í  

al evento del nacimiento (art culo 77 del C digo Civil), esta protecci n se circunscribe aí ó ó  

los  derechos  que  le  corresponder an  si  hubiese  nacido,  mas  no  configura  unaí  

personalidad jur dica que permita tenerlo como sujeto pasivo de un da o indemnizableí ñ  

en los t rminos del r gimen de responsabilidad extracontractual.é é

En consecuencia, al no existir legalmente al momento del hecho il cito, resultaí  

imposible que los demandantes hayan experimentado una afectaci n directa e inmediataó  

derivada de este.  Las eventuales dificultades que puedan haber experimentado en su 

desarrollo personal,  educacional,  psicol gico,  social  o familiar  constituyen condicionesó  

que,  seg n  resulta  de  la  propia  naturaleza  f ctica  de  la  situaci n,  formaron  parteú á ó  
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integrante de su realidad vital desde el momento mismo de su nacimiento; dicho de otro 

modo, las circunstancias familiares en que nacieron y se desarrollaron los demandantes –

por adversas que hayan sido  no configuran un menoscabo de una situaci n preexistente– ó  

m s favorable, sino que constituyen, desde una perspectiva jur dica rigurosa, su devenirá í  

existencial natural y originario.

D CIMO  É TERCERO: Que,  el  ordenamiento jur dico distingue n tidamenteí í  

entre da o natural entendido como cualquier afectaci n f ctica que pueda experimentarñ – ó á  

una persona en el curso de su existencia  y da o jur dico conceptualizado como aquel– ñ í –  

que, cumpliendo los requisitos de ser cierto, directo, actual y personal, resulta susceptible 

de reparaci n a trav s del sistema de responsabilidad civil . Las dificultades invocadasó é –  

por los demandantes, si bien pueden encontrarse influenciadas de manera mediata por el 

contexto familiar marcado por las violaciones a derechos humanos sufridas por su padre, 

constituyen su devenir  existencial  natural  desde el  nacimiento y no configuran da oñ  

jur dicamente indemnizable por ausencia del nexo causal directo e inmediato que exigeí  

el ordenamiento jur dico entre el il cito estatal y los padecimientos personales alegados.í í

En este sentido, los informes psicol gicos particulares acompa ados por la parteó ñ  

demandante respecto de los tres hijos, elaborados por el psic logo don Felipe Ignacioó  

Elgueta Casanova con fecha 5 de marzo de 2025, si bien dan cuenta de sintomatolog aí  

asociada al Trauma Psicosocial seg n la conceptualizaci n de Mart n-Bar , constituyenú ó í ó  

documentos privados emanados de un tercero cuya autor a no fue reconocida en juicio.í  

Adem s, trat ndose de materias que requieren conocimiento especializado, el legisladorá á  

previ  la prueba pericial con las formalidades legales y procesales correspondientes, queó  

garantizan  la  bilateralidad  de  la  audiencia  y  la  posibilidad  de  contradecir  las 

argumentaciones y conclusiones del  informe, mismas que al  no haberse observado y 

habi ndose desistido la parte demandante de la prueba testimonial - que pudo haberé  

complementado dichos antecedentes ratificando la autor a de los mismos -, este tribunalí  

debe restarles m rito probatorio suficiente para tener por acreditado el nexo causal entreé  

el il cito y los padecimientos alegados.í

Como ya se dijo precedentemente, la doctrina del da o por repercusi n protege añ ó  

quienes, existiendo al  momento del hecho il cito,  experimentan un perjuicio personalí  

derivado de este como los padres que sufren la desaparici n de un hijo, el c nyuge que– ó ó  

pierde a su consorte o los hijos que presencian la detenci n y tortura de sus padres . Noó –  

resulta procedente entonces extenderla a quienes nacieron a os despu s y conocieron lasñ é  

circunstancias por relatos familiares, pues ello desnaturalizar a el concepto de relaci ní ó  

causal y tornar a ilimitada la responsabilidad en el tiempo. Por estas consideraciones, noí  

habi ndose  acreditado  nexo  causal  directo  e  inmediato  entre  los  hechos  il citosé í  

perpetrados  contra  don  Julio  Cupertino  Badilla  Ram rez  en  1974  y  los  perjuiciosí  

alegados por don Julio Nicol s Badilla Fonseca quien naci  doce a os despu s , do aá – ó ñ é – ñ  

Daniela Andrea Badilla Fonseca quien naci  ocho a os despu s  y do a Natalia Beatriz– ó ñ é – ñ  

Badilla Fonseca quien naci  quince a os despu s , corresponde rechazar sus demandas– ó ñ é –  
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por  no  configurarse  da o  jur dicamente  indemnizable  respecto  de  los  hechos  queñ í  

constituyen la causa de pedir.

D CÉ IMO  CUARTO:  Que,  resuelto  lo  anterior,  corresponde  pronunciarse 

sobre  la  excepci n  de  reparaci n  integral  satisfactiva  opuesta  por  el  Fisco  de  Chileó ó  

respecto del demandante principal don Julio Cupertino Badilla Ram rez. Al respecto,í  

este tribunal considera que si bien las Leyes N  19.123, N  19.992, N  19.234 y N° ° ° ° 

20.874 constituyen un reconocimiento del Estado de Chile de su deber de reparar el 

da o causado a v ctimas de violaciones a los derechos humanos, en modo alguno obstanñ í  

el  leg timo derecho de quienes fueron afectados por el  actuar de agentes del Estadoí  

involucrados  en  una  pol tica  sistem tica  de  violaci n  a  derechos  fundamentales,  deí á ó  

obtener una indemnizaci n distinta de una reparaci n de car cter asistencial, que es loó ó á  

que establecen dichas leyes.

En  efecto,  el  art culo  4  de  la  Ley  N  19.992  establece  que  la  pensi n  deí ° ó  

reparaci n es compatible con cualquiera otra pensi n y con cualquier otro beneficio deó ó  

seguridad social, disposici n que evidencia que el legislador no concibe las prestacionesó  

de dicha ley como una reparaci n excluyente de la acci n jurisdiccional. Asimismo, laó ó  

Excma.  Corte  Suprema  ha  sostenido  reiteradamente  que  las  pensiones  y  beneficios 

otorgados por las leyes reparatorias tienen una naturaleza asistencial y previsional, y no 

propiamente indemnizatoria del da o moral sufrido, constituyendo dos formas distintasñ  

de reparaci n con fundamentos y naturaleza diversos. As  lo ha declarado, entre otras,ó í  

en  sentencias  roles  N  4.723-2007,  N  12.192-2015  y  N  100.751-2016,  donde  ha° ° °  

se alado que no es procedente suponer que la referida ley se dict  para reparar todoñ “ ó  

da o moral inferido a las v ctimas de atentados a los derechos humanos, ya que se tratañ í  

de formas distintas de reparaci n, asumidas por el Estado voluntariamente, lo cual noó  

importa  la  renuncia  de  una  de  las  partes  o  la  prohibici n  para  que  el  sistemaó  

jurisdiccional declare, por los medios que autoriza la ley, su procedencia .”

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del 

caso  rdenes  Guerra  y  otros  vs.  Chile ,  se al  que  la  existencia  de  programas“Ó ” ñ ó “  

administrativos de reparaci n debe ser compatible con las obligaciones estatales bajo laó  

Convenci n Americana (...) los programas administrativos de reparaci n (...) no puedenó ó  

generar una obstrucci n a la posibilidad de que las v ctimas (...) interpongan acciones enó í  

reclamo de reparaciones . Por las razones expuestas, este excepci n debe ser rechazada,” ó  

sin perjuicio de que los beneficios ya percibidos deber n ser considerados al determinará  

el monto de la indemnizaci n.ó

D CÉ IMO QUINTO: Que, respecto de la excepci n de prescripci n extintivaó ó  

opuesta por la demandada, fundada en los art culos 2332 y 2515 del C digo Civil ení ó  

relaci n con el art culo 2497 del mismo cuerpo legal, este tribunal estima que dichaó í  

excepci n debe ser rechazada.ó

En  efecto,  conforme  a  la  jurisprudencia  consolidada  de  la  Excma.  Corte 

Suprema,  las  acciones  civiles  derivadas  de  cr menes  de  lesa  humanidad  soní  
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imprescriptibles. Ello se funda en la integraci n al ordenamiento jur dico interno de lasó í  

normas de ius cogens del derecho internacional, por la v a del art culo 5 inciso 2 de laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, que impone a los rganos del Estado el deber deó í ú ó  

respetar  y  promover  los  derechos  esenciales  que  emanan de  la  naturaleza  humana, 

garantizados tanto por la Constituci n como por los tratados internacionales ratificadosó  

por  Chile  y  que  se  encuentren  vigentes.  En  este  sentido,  el  art culo  63.1  de  laí  

Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos  establece  el  deber  de  reparaci nó ó  

cuando se ha producido una violaci n de un derecho o libertad protegidos, consagrandoó  

un principio de derecho internacional  seg n el  cual  toda violaci n a una obligaci nú ó ó  

internacional  que  haya  producido  un  da o  comporta  el  deber  de  repararloñ  

adecuadamente. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 

rdenes Guerra y otros vs. Chile , se al  que la aplicaci n de la prescripci n a las“Ó ” ñ ó ó ó  

acciones civiles de reparaci n constituy  un obst culo al acceso efectivo a la justicia paraó ó á  

hacer efectivo el derecho de las v ctimas a ser reparadas, pronunciamiento que resultaí  

vinculante para el Estado de Chile conforme al control de convencionalidad que deben 

ejercer los tribunales nacionales.

Por las razones expuestas,  trat ndose en la especie de hechos constitutivos deá  

cr menes de lesa humanidad detenci n ilegal  y tortura perpetradas  por agentes  delí – ó  

Estado en el marco de una pol tica sistem tica de violaciones a los derechos humanos ,í á –  

la excepci n de prescripci n extintiva debe ser rechazada.ó ó

D CIMO SEXTO:É  Que, habi ndose establecido que el demandante principalé  

fue v ctima de detenci n ilegal y tortura por parte de agentes del Estado, hechos noí ó  

controvertidos por la demandada, corresponde determinar la responsabilidad del Fisco de 

Chile. Al respecto, el art culo 38 inciso 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ó í ú  

consagra el  derecho de cualquier  persona que sea lesionada en sus derechos por la 

Administraci n del Estado a reclamar ante los tribunales de justicia. Por su parte, eló  

art culo  4  de  la  Ley N  18.575,  Org nica Constitucional  de  Bases  Generales  de  laí ° á  

Administraci n del Estado, dispone que el Estado ser  responsable por los da os queó á ñ  

causen los rganos de la Administraci n en el ejercicio de sus funciones.ó ó

En  estas  condiciones,  los  hechos  acreditados  constituyen  cr menes  de  lesaí  

humanidad conforme al derecho internacional, al tratarse de actos de detenci n ilegal,ó  

tortura y apremios ileg timos perpetrados por agentes del Estado en el marco de unaí  

pol tica  sistem tica  y  generalizada  de  violaci n  a  los  derechos  humanos  durante  elí á ó  

r gimen militar (1973-1990). Estos hechos vulneran los art culos 1, 5 inciso 2, 19 N  1 yé í °  

19 N  7 de la Constituci n Pol tica; los art culos 1, 5 y 7 de la Convenci n Americana° ó í í ó  

sobre Derechos Humanos; los art culos 2, 7 y 10 del Pacto Internacional de Derechosí  

Civiles y Pol ticos; y la Convenci n contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,í ó  

Inhumanos o Degradantes.

En  consecuencia,  concurren  en  la  especie  todos  los  elementos  de  la 

responsabilidad extracontractual del Estado: 
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a) un hecho il cito, consistente en la detenci n ilegal y tortura del demandanteí ó  

por agentes del Estado; 

b) el da o, representado por el sufrimiento f sico y psicol gico derivado de lasñ í ó  

torturas y la persecuci n posterior; ó

c) el nexo causal entre el hecho il cito y el da o; y í ñ

d) la imputabilidad al Estado, en cuanto los actos fueron ejecutados por agentes 

estatales en el ejercicio de sus funciones.

D CÉ IMO  S PTIMO:É  Que,  respecto  a  la  existencia  del  da o  moral,  esteñ  

tribunal estima que el reconocimiento oficial de don Julio Cupertino Badilla Ram rezí  

como v ctima  de  prisi n  pol tica  y  tortura  por  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi ní ó í ó ó  

Pol tica y Tortura (Comisi n Valech I), con el n mero 2.436, constituye un antecedenteí ó ú  

de convicci n suficiente para presumir la existencia del da o moral alegado. Lo anterioró ñ  

se fundamenta en que el proceso de calificaci n de v ctimas realizado por la Comisi nó í ó  

Valech implic  un riguroso an lisis de cada caso particular, incluyendo la validaci n deó á ó  

informaci n mediante  investigaci n documental,  antecedentes de organismos p blicos,ó ó ú  

referencias de organismos de derechos humanos y, en muchos casos, segundas entrevistas 

a  las  v ctimas,  seg n  se  desprende  del  propio  Informe  de  la  Comisi n.  Dichoí ú ó  

reconocimiento  institucional  implica  necesariamente  que  se  tuvo  por  acreditada  la 

detenci n por razones pol ticas y la existencia de torturas, hechos que por su propiaó í  

naturaleza generan un da o moral evidente que no requiere de prueba directa adicional.ñ

A mayor abundamiento, el informe de da o/secuelas psicol gicas del Programañ ó  

PRAIS  uble  acompa ado  a  folio  23,  elaborado  por  la  psic loga  Jessica  MedinaÑ ñ ó  

Sep lveda, diplomada en Trastornos de la Personalidad y en Salud Mental y Gesti nú ó  

Cl nica  del  Programa  PRAIS  uble  del  Servicio  de  Salud  uble,  consigna  que  elí Ñ Ñ  

demandante presenta secuelas psicol gicas evidentes relacionadas al Trastorno por Estr só é  

Post Traum tico, dando origen a patolog as de la salud mental relacionadas directamenteá í  

a  los  eventos  traum ticos  que  experiment  en  dictadura.  El  informe  describeá ó  

detalladamente la sintomatolog a del demandante, incluyendo sentimientos de nostalgia,í  

s ntomas de angustia al referirse al acontecimiento experimentado, pesadillas, sobresaltoí  

con facilidad, hipervigilancia, episodios de larga data, sentimientos que pertenecen al 

recuerdo de  lo  vivido con  consecuencias  en el  transcurso  de  su  vida  como sentirse 

irritable  o  tener  arrebatos  provocando alteraci n  en  el  estado  del  nimo,  secuenciaó á  

psicol gica del sometimiento y flashback donde re-experimenta sintomatolog as similaresó í  

y  conducentes  al  hecho  traum tico  al  ser  referidas  como  cercan a  o  contacto  coná í  

personajes  uniformados,  y  quejas  severas  a  nivel  cognitivo-emocional-conductual 

relacionadas con el hecho represivo experimentado en dictadura. 

En lo que respecta a dicho informe, ste ha emanado de un programa estatal deé  

reparaci n en salud (PRAIS), por lo que reviste especial valor probatorio por provenir deó  

una fuente institucional especializada en la atenci n de v ctimas de violaciones a losó í  

derechos  humanos.  En  efecto,  el  cap tulo  VIII  del  Informe  de  la  Comisi n  Valechí ó  
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describe que El impacto psicol gico de la detenci n, la prisi n y la tortura ha tenido un“ ó ó ó  

profundo efecto en la vida de quienes las experimentaron. Las caracter sticas de estasí  

detenciones causaron un gran impacto en los afectados. El maltrato verbal a personas 

desarmadas  fue  un  hecho  generalizado.  El  despliegue  desproporcionado  de  fuerza 

produc a  una  profunda  sensaci n  de  indefensi n,  de  vulnerabilidad,  desamparo  eí ó ó  

incertidumbre , se alando que las v ctimas padecen trastornos de estr s postraum tico,” ñ í é á  

depresi n,  ansiedad,  alteraciones  del  sue o,  sentimientos  de  dolor,  sufrimiento,ó ñ  

impotencia, miedo, verg enza, humillaci n y amargura que perduran en el tiempo. Estasü ó  

descripciones resultan plenamente concordantes con la sintomatolog a diagnosticada alí  

demandante por el equipo PRAIS.

D CIMO OCTAVO:  É Que, en cuanto al nexo causal entre los hechos y los 

da os  sufridos,  este  se  encuentra  suficientemente  acreditado  por  la  relaci n  directañ ó  

existente entre la detenci n ilegal y la tortura a que fue sometido el demandante poró  

agentes del Estado, y el da o moral que necesariamente se deriva de tales hechos. Lañ  

experiencia  de ser  detenido ilegalmente,  sometido a  torturas  f sicas  y  psicol gicas,  yí ó  

mantenido privado de libertad en condiciones inhumanas, constituye en s  misma unaí  

experiencia traum tica que genera un da o moral cuya existencia puede presumirse siná ñ  

necesidad  de  prueba  directa  adicional.  Al  respecto,  la  Excma.  Corte  Suprema,  en 

sentencia de fecha 4 de octubre de 2023, causa rol N  171.801-2022, ha establecido que°  

si bien es necesario analizar los perjuicios que la detenci n, tortura y apremios ileg timosó í  

provocaron a cada demandante en particular,  ello no obsta a que el  tribunal pueda 

presumir la existencia del da o moral a partir de la gravedad de los hechos acreditados.ñ

Ahora bien, para la determinaci n del quantum indemnizatorio, este tribunal haó  

considerado los siguientes factores:

a) La gravedad de los hechos sufridos por el demandante, que incluyen detenci nó  

ilegal, incomunicaci n, tortura f sica mediante golpes de culatazos, pu etazos, puntapi só í ñ é  

y aplicaci n de corriente  el ctrica en las  manos,  amenazas de muerte  y condicionesó é  

inhumanas de reclusi n, con consecuencias f sicas permanentes como la p rdida de unaó í é  

pieza dental y cicatrices en la cabeza.

b) La  reiteraci n  de  los  actos  represivos,  habi ndose  producido  una segundaó é  

detenci n en noviembre de 1974 con apremios similares.ó

c) La persecuci n y vigilancia prolongada posterior a su liberaci n, que lo obligó ó ó 

a cerrar su taller mec nico nica fuente de sustento familiar , cambiar de domicilio ená –ú –  

m ltiples ocasiones, trasladarse a otra comuna, utilizar un nombre falso y vivir en estadoú  

de alerta permanente durante a os.ñ

d) Las  secuelas  psicol gicas  de  larga  data  acreditadas  por  el  informe  PRAISó  

uble,  manifestadas  en  Trastorno  por  Estr s  Post  Traum tico  con  sintomatolog aÑ é á í  

persistente  a  m s  de  50  a os  de  los  hechos,  incluyendo  pesadillas,  hipervigilancia,á ñ  

flashback, irritabilidad y quejas severas a nivel cognitivo-emocional-conductual.
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e) El impacto en su proyecto de vida laboral, familiar y social, habi ndose vistoé  

obligado  a  abandonar  su  actividad  econ mica  independiente  y  a  trabajar  de  formaó  

precaria.

f) La edad del demandante al momento de los hechos (24 a os) y su edad actualñ  

(75 a os), habiendo vivido la mayor parte de su vida con las consecuencias del trauma.ñ

g) La circunstancia de que ha percibido beneficios reparatorios al amparo de las 

Leyes N  19.992 y N  20.874 por un monto total de $41.108.500 a julio de 2024, m s° ° á  

pensi n mensual de $264.897, los cuales, si bien constituyen un reconocimiento estatal,ó  

no configuran reparaci n integral del da o espec fico sufrido.ó ñ í

D CÉ IMO  NOVENO: Que,  ponderados  prudencialmente  todos  los  factores 

enunciados,  en especial  la gravedad de las  torturas  acreditadas,  la reiteraci n de lasó  

detenciones,  la  prolongada persecuci n  sufrida y  las  secuelas  psicol gicas  persistentesó ó  

documentadas por el programa PRAIS, este tribunal estima prudente fijar el monto de la 

indemnizaci n  en  la  suma  de  ó $80.000.000  (ochenta  millones  de  pesos) para  el 

demandante  don  Julio  Cupertino  Badilla  Ram rez,  suma  que  deber  ser  reajustadaí á  

conforme a la variaci n del ndice de Precios al Consumidor entre la notificaci n de laó Í ó  

demanda y  esta  fecha,  devengando intereses  corrientes  para  operaciones  reajustables 

desde que la presente sentencia quede ejecutoriada hasta su total cumplimiento.

VIG SIMO:  É Que,  las  dem s  pruebas  no  analizadas  expresamente,  en  nadaá  

alteran las conclusiones a que se ha arribado, y habiendo sido acogida parcialmente la 

demanda y  atendiendo a  la  naturaleza  de  la  controversia,  cada  parte  soportar  susá  

costas.

POR TANTO, visto adem s lo dispuesto en los art culos 1, 5 inciso 2, 6, 7, 19á í  

N  1 y 38 inciso 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; art culos 1, 2, 25 y 63 de° ó í ú í  

la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; art culo 27 de la Convenci n deó í ó  

Viena sobre el Derecho de los Tratados; art culo 14 de la Convenci n contra la Tortura;í ó  

art culo 4 de la Ley N  18.575; art culos 74, 2314, 2329 del C digo Civil;  Ley Ní ° í ó ° 

19.992; y dem s normas legales pertinentes, á SE DECLARA:

I.- Que, SE RECHAZA la excepci n de falta de legitimaci n activa respecto deó ó  

los  demandantes  don  Julio  Nicol s  Badilla  Fonseca,  do a  Daniela  Andrea  Badillaá ñ  

Fonseca y do a Natalia Beatriz Badilla Fonseca.ñ

II.- Que, SE RECHAZAN las excepciones de reparaci n integral satisfactiva yó  

prescripci n extintiva respecto del demandante principal.ó

III.- Que,  SE  ACOGE  PARCIALMENTE la  demanda  respecto  del 

demandante  principal  JULIO  CUPERTINO  BADILLA  RAM REZ,  Í rechaz ndoseá  

ntegramente  respecto  de  los  demandantes  í JULIO  NICOL S  BADILLAÁ  

FONSECA,  DANIELA  ANDREA  BADILLA  FONSECA  y  NATALIA  BEATRIZ 

BADILLA  FONSECA,  por  no  configurarse  a  su  respecto  un  da o  jur dicamenteñ í  

indemnizable en los t rminos expuestos.é
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En  consecuencia,  se  condena  al  FISCO  DE  CHILE a  pagar  a  JULIO 

CUPERTINO BADILLA RAM REZÍ  la suma de  $80.000.000  (ochenta  millones 

de  pesos) por  concepto  de  indemnizaci n  por  da o  moral,  cantidad  que  debe  seró ñ  

reajustada seg n la variaci n del ndice de Precios al Consumidor entre la notificaci nú ó Í ó  

de  la  demanda  y  esta  fecha,  devengando  intereses  corrientes  para  operaciones 

reajustables  desde  que  la  presente  sentencia  quede  ejecutoriada  hasta  su  total 

cumplimiento.

IV.- Que, cada parte soportar  sus costas.á

REG STRESE, NOTIF QUESE Y CONS LTESE SI NO SE APELARE.Í Í Ú

ROL C-6230-2024

DICTADA POR MANUEL FIGUEROA SALAS, JUEZ TITULAR DEL 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  nueve de marzo de dos mil veintis isé
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